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 En el 2002  se da la Ley 27651 de Formalización y 
Promoción de la pequeña minería y minería artesanal

 Se constituyen Empresas y logran tener sus propios 
denuncios mineros.

 Acceden a Insumos controlados por el Estado.
 No solo los mineros se organizan también las mujeres 

mineras forman sus  organizaciones.
 Logran que sus Pueblos sean reconocidos por los 

Gobiernos locales.
 Con apoyo de la Cooperación Internacional se ha 

instalado retortas comunales para la recuperación del 
mercurio.

 Gobiernos Regionales han asumido la Pequeña Minería 
y minería artesanal.



• 1.-QUIEN ES MINERO ARTESANAL
• A.- Puede acceder  hasta 1,000 

hectáreas y paga US$ 0.50 X 
hectárea

• B.- Puede procesar hasta 25 
toneladas diarias.-

• C.- Puede firmar contrato de 
explotación con dueño de la 
concesión donde está 
trabajando.-

• D.-Se califica como minero 
artesanal cuando cumple 
cualquiera de las condiciones 
antes  mencionadas y es por 2 
años.-

• E.-El minero artesanal presenta 
una declaración de impacto 
ambiental y una memoria, 
descriptiva para poner a operar 
mina y  planta de beneficio.

• 2.-QUIEN ES PEQUEÑO 
MINERO.-

• A.- puede acceder hasta 2,000 
hectáreas y paga US$1.00 X 
hectárea

• B.- puede procesar hasta 350 
toneladas diarias

• C.-se califica como pequeño 
minero cuando cumple las 
condiciones anteriores y es por 
2 años

• D.- presenta un estudio 
ambiental semidetallado para 
operar mina y planta de 
beneficio



 Se han dado Ordenanzas Regionales para creación 
de los Parques Industriales.

 Ya las Empresas mineras artesanales y pequeñas 
han ingresado al mercado internacional, y estamos 
trabajando en el, proyecto de COMERCIO JUSTO 
con la ARM.

 Hay una nueva ley de la Micro y de la pequeña 
Empresa.

 Con el apoyo del PNUD,  Ministerio de Energía y 
Minas, PEMA y PERCAN,  a partir de este año se 
hará un censo y la instalación de oficinas 
descentralizadas  en varias regiones para apoyar la 
formalización de la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal. 








